
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, de la Dirección General de
Modernización e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve el primer
procedimiento de selección previsto en la Orden de 17 de diciembre de 2010
por la que se convocan para el ejercicio 2011 ayudas para el fomento de la
actividad empresarial en investigación, desarrollo tecnológico e innovación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011061768)

El Decreto 137/2010, de 25 de junio (DOE núm. 125, de 1 de julio), establece las bases
reguladoras del programa de ayudas para el fomento de la actividad empresarial en investi-
gación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, disponiendo su artículo 11 que las convocatorias anuales de las subvenciones
previstas en dicho Decreto se realizarían mediante Orden de la Consejería competente en la
materia objeto del mismo, iniciándose los correspondientes procedimientos de selección en
las fechas que se indiquen en aquélla.

En cumplimiento de lo anterior, se publica la Orden de 17 de diciembre de 2010 (DOE núm.
6, de 11 de enero de 2011) por la que se convocan para el ejercicio 2011 ayudas para el
fomento de la actividad empresarial en investigación, desarrollo tecnológico e innovación en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 6 de la mencionada Orden
establece que el plazo de presentación de solicitudes para cada una de las líneas de ayuda
previstas en el artículo 1 de la misma, que se realizará en tres procedimientos de selección,
será de 30 días naturales. El primero de ellos, se inició al día siguiente de la publicación de
dicha Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez tramitadas las solicitudes de ayudas presentadas en el primer procedimiento de selección
de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2011, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Orden mencionada anteriormente, a propuesta del Jefe de Servicio competente como
órgano instructor, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los beneficiarios las ayudas que se especifican en el Anexo I de la
presente resolución.

Segundo. No conceder las ayudas a los beneficiarios y por los motivos que se relacionan en
el Anexo II de la presente resolución.

Tercero. El coste de las ayudas concedidas se imputará a la aplicación presupuestaria
19.04.331B.770.00, superproyecto 200819049001 “Ayudas de la I+DT en particular, en las
PYMES” y proyecto de gasto 200919040044 “Programa de Fomento de la I+D+i Empresarial”
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.
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Estas ayudas están cofinanciadas en un 80% por el Programa Operativo del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura correspondiente al periodo de programación
2007-2013, dentro del Eje 1 denominado “Desarrollo de la Economía de Conocimiento
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)” a cargo de la Junta de Extremadura, a través del
Tema prioritario 04 denominado “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el
acceso para I+DT en centros de investigación)”.

Cuarto. La concesión de estas subvenciones está sujeta al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones establecidas en la propuesta de resolución individual que le ha sido previamente
notificada a cada uno de los beneficiarios, en tiempo y forma, por el órgano gestor compe-
tente de la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. 

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la
misma en el Diario Oficial de Extremadura ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innova-
ción, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con los artículos 107, 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro que estime conveniente.

Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 137/2010, de 25 de junio, dándose así también
cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 20 de septiembre de 2011.

El Director General de Modernización
e Innovación Tecnológica,

ALEJANDRO HERNÁNDEZ RENNER
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